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pleos de carrera a través de encargo o nombramiento 
en provisionalidad, mientras la suspensión provisional 
ordenada por el Consejo de Estado continúe vigente.

En consecuencia, todas aquellas entidades destinata-
rias de la Ley 909 de 2004 y aquellas que se encuen-
tran provistas de normas aplicables a los sistemas 
específicos de carrera, tienen el deber de dar estricto 
cumplimiento a lo normado en los artículos 24 y 25 
de la normatividad citada y a las reglas especiales 
de cada sistema”.

Que el fallo del Consejo de Estado declaró la sus-
pensión provisional de los apartes subrayados del 
artículo 1° del Decreto Nacional No. 4968 de 2007, 
dentro de los cuales se encuentra:

“(...) Cuando circunstancias especiales impidan la 
realización de la convocatoria a concurso en el tér-
mino señalado, la Comisión Nacional del Servicio 
Civil podrá autorizar la prórroga de los encargos y de 
los nombramientos provisionales hasta cuando esta 
pueda ser realizada (…)”.

Que el mismo fallo establece: “Finalmente, se destaca 
que no es posible que la CNSC so pretexto de ejercer 
sus funciones de administración y vigilancia se atribu-
ya la facultad de inmiscuirse en temas regulados es-
pecíficamente por la normativa especial, adicionando 
los procedimientos para determinar la procedencia de 
los encargos, el nombramiento en provisionalidad y su 
prórrogas, así como la delegar la facultad nominadora 
en las entidades públicas”.

Que en la planta de empleos de la Secretaría Distrital 
de la Mujer, se encuentra vacante en forma definitiva el 
empleo Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 19,  
de la entidad y se considera que la provisión de este 
empleo es indispensable para el buen funcionamiento 
de la dependencia.

Que el artículo 2.2.11.1.3 del Decreto Nacional No. 
648 de 2017, establece: “Toda persona que sirva un 
empleo de voluntaria aceptación puede renunciarlo li-
bremente en cualquier tiempo. La renuncia se produce 
cuando el empleado manifiesta por escrito, de forma 
espontánea e inequívoca, su decisión de separarse 
del servicio. Si la autoridad competente creyere que 
hay motivos notorios de conveniencia pública para no 
aceptar la renuncia, deberá solicitar el retiro de ella, 
pero si el renunciante insiste deberá aceptarla. La re-
nuncia regularmente aceptada la hace irrevocable. 
(…)” (Negritas fuera de texto).

Que OLGA INÉS RODRÍGUEZ SARMIENTO, iden-
tificada con cédula de ciudadanía No. 35.472.341, 
cumple con los requisitos mínimos, previstos en el 
Manual Específico de Funciones y Competencias 

Laborales, adoptado mediante Resolución No. 0484 
del 21 de diciembre 2015, para desempeñar el empleo 
de Auxiliar Administrativo, Código 407 - Grado 19, de 
la entidad.

Que de acuerdo con lo expuesto, no se requerirá au-
torización de la Comisión Nacional del Servicio Civil 
para proveer empleos a través de nombramientos 
en provisionalidad, que se encuentren en vacancia 
definitiva.

Que en mérito de lo expuesto, este Despacho.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO.- Nombrar en provisionalidad 
en una vacante definitiva a OLGA INÉS RODRÍGUEZ 
SARMIENTO, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 35.472.341, hasta por el término de seis (6) meses 
contados a partir de la fecha de posesión, en el empleo 
de Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 19,  de 
la Secretaría Distrital de la Mujer.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El nombramiento provisional, 
tiene vigencia por el término señalado en el artículo an-
terior y no genera derechos de carrera administrativa.

ARTÍCULO TERCERO.- La presente resolución rige 
a partir de la fecha de su expedición y surte efectos 
fiscales a partir de la posesión.

PUBLÍQUESE, NOTÍFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y 
CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C. a los veintiseis (26) días 
del mes de julio dos mil dieciocho (2018).

ÁNGELA BEATRIZ ANZOLA DE TORO
Secretaria Distrital de la Mujer

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN

Resolución Número 002
(Agosto 2 de 2018)

“Por la cual se modifica el Mapa de Procesos 
de la Secretaría de Educación del Distrito, se 

adoptan las caracterizaciones de sus procesos y 
se dictan otras disposiciones”.

EL JEFE DE LA OFICINA ASESORA DE 
PLANEACIÓN DE LA SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DEL DISTRITO
En uso de sus facultades legales, en especial la 
conferida en la Resolución 1340 del 23 de julio 

de 2015 y,
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CONSIDERANDO:

Que el Departamento Administrativo de la Función Pú-
blica, a través del Decreto 1499 del 11 de septiembre 
de 2017 “Por medio del cual se modifica el Decreto 
1083 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 
Función Pública, en lo relacionado con el Sistema de 
Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 
de 2015” en su artículo 2.2.22.3.9 indica que, en las 
entidades autónomas, con regímenes especiales y en 
otras ramas del poder público, debe implementarse el 
Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG-

Que el Consejo para la Gestión y el Desempeño Institu-
cional, elaboró el Manual Operativo para la implemen-
tación de MIPG, el cual en su capítulo 3.2.1.1 que habla 
sobre la Política de Fortalecimiento organizacional y 
simplificación de procesos, establece que “la adopción 
de una gestión por procesos permite la mejora de las 
actividades de la administración pública orientada al 
servicio público y para resultados”

Que mediante la Resolución No. 1540 del 30 de mayo 
de 2003 la Secretaría de Educación del Distrito adoptó 
su Manual de Procedimientos, compuesto por: Proce-
dimientos, Formatos e Instructivos de Trabajo, la cual 
ha sufrido modificaciones parciales en el transcurso 
del tiempo.

Que la Oficina Asesora de Planeación de conformidad 
con la función establecida en el literal N) del artículo 6 
del Decreto 330 de 2008, está encargada de “Coordi-
nar con las dependencias de la SED la elaboración y 
actualización de los Manuales de Procesos y Procedi-
mientos de acuerdo con la metodología que se acoja y 
proyectar los actos administrativos para su adopción”.

Que de acuerdo con la función establecida en el literal 
k) del artículo 5 del Decreto 330 de 2008, el Despacho 
del Secretario debe: “Liderar la formulación, implemen-
tación y mejoramiento continuo del Sistema de Control 
Interno de la Secretaría y del Sistema de Gestión de 
Calidad”,  por ello expidió la Resolución 1821 del 9 
de octubre de 2014 por la cual se adopta el Sistema 
Integrado de Gestión y se crean instancias de gestión 
y control del mismo en la Secretaría de Educación 
del Distrito  y en su artículo séptimo definió que “El 
representante de la Alta Dirección de la Secretaría 
de Educación del Distrito para el Sistema Integrado 
de Gestión será el Jefe de la Oficina Asesora de Pla-
neación”.

Que mediante Resolución 1340 del 23 de julio de 2015 
, el Secretario de Educación consideró que debido a 
la alta demanda de solicitudes relacionadas con la 
actualización del Manual de Procesos y Procedimien-
tos por parte de las áreas que integran la Entidad, y 

teniendo en cuenta la necesidad de atenderlas en 
términos ágiles, era pertinente delegar la facultad para 
la suscripción  de los actos administrativos que se 
requieran para  aprobar las modificaciones, adiciones 
y eliminaciones de documentos que hacen parte del 
manual de procesos y procedimientos en el (la) jefe 
de la Oficina Asesora de Planeación.

Que, en ejercicio de la función asignada y tomando 
como base los productos entregados por la consultoría 
realizada en la vigencia 2017 cuyo objeto fue “Realizar 
el diagnóstico de la situación actual, el diseño y/o re-
diseño de los procesos estratégicos, misionales y de 
apoyo del nivel central, acorde con el direccionamiento 
estratégico de la secretaría de educación”, la Oficina 
Asesora de Planeación mediante la Resolución 001 
del 26 de enero de 2018 adoptó el Mapa de Procesos 
versión 7 de la Secretaría de Educación del Distrito.

Que, aplicando el mejoramiento continuo y los produc-
tos antes mencionados se estima pertinente:

•	 Modificar la versión 7 – V7- del mapa de 
procesos compuesto por 18 procesos, la cual es 
reemplazada por la versión 8 –V8- debido al cam-
bio de nombre de uno de sus procesos Misionales, 
haciendo necesaria la derogatoria de la Resolución 
001 del 26 de enero de 2018.

•	 Adoptar las caracterizaciones de los 18 
procesos de la Entidad, elaboradas por la firma 
consultora en reuniones de trabajo con las áreas 
competentes, compuestas por el objetivo, al-
cance, líder del proceso, productos del proceso, 
ciclo PHVA, políticas de operación, indicadores, 
recursos, trámites relacionados, documentación 
interna asociada, registros y documentación exter-
na asociada; ajustadas y validadas por los líderes 
de los procesos, con el acompañamiento de los 
profesionales de la Oficina Asesora de Planeación.

Adicional a lo anterior y conforme a los requerimientos 
de las áreas de la Entidad relacionados con la actuali-
zación de sus documentos, se afectaron (entendiéndo-
se por esto que se incorporan, modifican y/o eliminan) 
varios documentos, los cuales serán detallados en 
la parte resolutiva del presente acto administrativo, 
correspondientes a: 7 procedimientos eliminados, 5 
procedimientos incorporados, 30 formatos elimina-
dos, 16 formatos incorporados y 1 guía - metodología 
incorporada.

La Oficina Asesora de Planeación estima conveniente 
señalar que, en lo sucesivo, la estructura de los códi-
gos de los documentos, obedeciendo a la supresión 
de los macro procesos, serán modificados en la parte 
resolutiva.
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Que la Secretaría de Educación del Distrito cuenta con 
el aplicativo ISOLUCION, el cual contiene todos los 
documentos del Manual de Procesos y Procedimientos 
y del Sistema de Gestión de la Entidad, al cual pueden 
acceder usuarios internos y externos por medio de la 
página web www.educacionbogota.edu.co  para la 
consulta de la documentación legal y vigente.

En mérito de lo anteriormente expuesto el Jefe de la 
Oficina Asesora de Planeación:

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: MODIFICAR el mapa de pro-
cesos V7, compuesto por 18 procesos, a la versión 8, 
de la siguiente manera: 

Procesos Estratégicos

•	 Planeación Estratégica

•	 Articulación Interinstitucional

Procesos Misionales

•	 Acceso y Permanencia Escolar

•	 Calidad Educativa Integral

•	 Servicio Integral a la Ciudadanía (Antes “Aten-
ción Integral a la Comunidad Educativa”)

Procesos de Apoyo

•	 Gestión Jurídica

•	 Gestión Financiera

•	 Gestión de Tecnologías de Información y 
Comunicaciones

•	 Gestión Contractual

•	 Gestión Administrativa 

•	 Gestión de Infraestructura y Recursos Físicos

•	 Gestión del Talento Humano

•	 Gestión de Comunicaciones

•	 Gestión Documental

Procesos de Evaluación y Mejora

•	 Control de la Prestación del Servicio Educativo

•	 Evaluación de la Gestión

•	 Mejora Continua

•	 Control Disciplinario

ARTÍCULO SEGUNDO: MODIFICAR la estructura de 
los códigos de los documentos del Sistema de Gestión 
de la Secretaría de Educación del Distrito, así:

NUMERO DEL PROCESO TIPO DE DOCUMENTO - SIGLA CONSECUTIVO

Del 01 al 18

Caracterizaciones - CP 001

Procedimientos - PD 001 en adelante

Formatos - IF 001 en adelante

Guías – Metodología - MG 001 en adelante

Instructivos - IT 001 en adelante

Manual - MN 001 en adelante

PARÁGRAFO 1: Los códigos están compuestos de 
tres partes de acuerdo con lo descrito en el cuadro 
anterior, en donde la primera parte corresponde al 
número del proceso al que pertenece el documento, 
la segunda parte describe el tipo de documento por 
medio de la sigla que lo identifica y la tercera parte es el 
consecutivo que depende del número de documentos 
del mismo tipo asociado a cada proceso.

PARÁGRAFO 2: El ajuste de los códigos de los 
documentos del Sistema de Gestión, se realizará de 
manera progresiva a partir de esta Resolución, según 
las necesidades de modificación que se requieran.

ARTÍCULO TERCERO: ADOPTAR las caracteriza-
ciones de los 18 procesos relacionados en el artículo 
1 de la presente resolución. 

CÓDIGO DOCUMENTO

01-CP-001 Caracterización del Proceso de Articulación Interinstitucional

02-CP-001 Caracterización del Proceso de Planeación Estratégica

03-CP-001 Caracterización del Proceso de Acceso y Permanencia Escolar

04-CP-001 Caracterización del Proceso de Calidad Educativa Integral

05-CP-001 Caracterización del Proceso de Servicio Integral a la Ciudadanía

06-CP-001 Caracterización del Proceso de Gestión Jurídica
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07-CP-001 Caracterización del Proceso de Gestión Financiera

08-CP-001
Caracterización del Proceso de Gestión de Tecnologías de In-
formación y Comunicaciones

09-CP-001 Caracterización del Proceso de Gestión Contractual

010-CP-001 Caracterización del Proceso de Gestión Administrativa

011-CP-001
Caracterización del Proceso de Gestión de Infraestructura y 
Recursos Físicos

012-CP-001 Caracterización del Proceso de Gestión del Talento Humano

013-CP-001 Caracterización del Proceso de Gestión de Comunicaciones

014-CP-001 Caracterización del Proceso de Gestión Documental

015-CP-001
Caracterización del Proceso de Control de la Prestación del 
Servicio Educativo

016-CP-001 Caracterización del Proceso de Evaluación de la Gestión

017-CP-001 Caracterización del Proceso de Mejora Continua

018-CP-001 Caracterización del Proceso de Control Disciplinario

ARTÍCULO CUARTO: AFECTAR el Manual de Procedimientos de la Secretaría de Educación del Distrito los 
documentos de las siguientes áreas - procesos:

1. OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN 

PROCESO MEJORA CONTINUA

TIPO DE DOCU-
MENTO

CÓDIGO ANTIGUO CÓDIGO NUEVO NOMBRE VERSIÓN TIPO DE AFECTACIÓN

Formato 17-01-IF-005 NA Acta de Entrega 1 Eliminación 

Formato 17-01-IF-007 NA 
Caracterización de 
Procesos

1 Eliminación 

Formato 17-01-IF-003 NA
Herramienta PEPSU 
- Identificación Inicial 
del Proceso

1 Eliminación

Formato 17-01-IF-012 NA

Herramienta PEPSU 
- Cuestionario para 
el Diagnóstico del 
Proceso

1 Eliminación

Formato 17-01-IF-006 NA

Herramienta Hoja de 
Trabajo para el Análi-
sis de Procesos (Ser 
y Deber Ser)

1 Eliminación

Formato 17-01-IF-013 NA
Herramienta de ma-
triz de Valor Agre-
gado

1 Eliminación

Formato 17-01-IF-008 NA
Herramienta Diagra-
ma Causa - Efecto

1 Eliminación

Formato 17-01-IF-009 NA
Herramienta Diagra-
ma Causa - Efecto 
Invertido

1 Eliminación

Formato 17-01-IF-010 NA
Herramienta Matriz 
de Análisis 5W'S + 1H

1 Eliminación

2. DIRECCIÓN DE BIENESTAR ESTUDIANTIL – 

PROCESO ACCESO Y PERMANENCIA ESCOLAR

TIPO DE DOCU-
MENTO

CÓDIGO ANTIGUO CÓDIGO NUEVO NOMBRE VERSIÓN TIPO DE AFECTACIÓN

Procedimiento 05-03-PD-003 NA 
Prestación Servi-
cio de Transporte 
Escolar

1

Eliminación (Es reem-
plazado por el Manual 
Operativo del Programa 
de Movilidad Escolar 
Res 039 19 enero 2018)
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Procedimiento 05-03-PD-009 NA 
Asignación de Ru-
tas o Subsidio Es-
colar

1

Eliminación (Es reem-
plazado por el Manual 
Operativo del Programa 
de Movilidad Escolar 
Res 039 19 enero 2018)

Formato 05-03-IF-001 NA

Certificado de Cum-
plimiento del Servi-
cio de Transporte 
Escolar

1 Eliminación

Procedimiento 05-03-PD-006 NA 
Operación de Refri-
gerios Escolares

1

Eliminación (Es reem-
plazado por el Manual 
Operativo del Programa 
de Alimentación Es-
colar Res 685 19 abril 
2018)

Procedimiento 05-03-PD-007 NA 
Operación de Comi-
da Caliente

1

Eliminación (Es reem-
plazado por el Manual 
Operativo del Programa 
de Alimentación Es-
colar Res 685 19 abril 
2018)

Formato 05-03-IF-005 NA

Registro de Entre-
ga de Refrigerios 
Escolares Jornada 
Diurna

1 Eliminación 

Formato 05-03-IF-006 NA

Registro de Entre-
ga de Refrigerios 
Escolares Jornada 
Nocturna

1 Eliminación

Formato 05-03-IF-007 NA
Registro de Entrega 
de Comida Caliente

1 Eliminación

3. DIRECCIÓN DE DOTACIONES ESCOLARES

PROCESO GESTIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y RECURSOS FÍSICOS

TIPO DE DOCU-
MENTO

CÓDIGO ANTIGUO CÓDIGO NUEVO NOMBRE VERSIÓN TIPO DE AFECTACIÓN

Procedimiento 05-05-PD-001 NA
Planeación de Ad-
quisiciones

1

Eliminación (Es reem-
plazado por el proce-
dimiento 11-PD-001 
Planeación Integral 
para la Adquisición de 
Dotación Escolar y Ad-
ministrativa)

Procedimiento NA 11-PD-001

Planeación Integral 
para la Adquisición 
de Dotación Escolar 
y Administrativa

1 Incorporación

Procedimiento 10-03-PD-004 NA
Baja de Elementos 
de Bienes Inservi-
bles y/u Obsoletos

1 Eliminación 

Procedimiento NA 11-PD-002
Baja de Elementos 
de Bienes Inservi-
bles y/u Obsoletos

1

Incorporación (Equi-
vale a la V2 del proce-
dimiento 10-03-PD-004 
Baja de Elementos de 
Bienes Inservibles y/u 
Obsoletos)

Procedimiento 05-05-PD-006 NA
Entrega Física y Re-
gistro de Bienes

1

Eliminación (Es reem-
plazado por el proce-
dimiento 11-PD-003 
Entrega Física de Do-
tación Escolar y Admi-
nistrativa)
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Procedimiento NA 11-PD-003
Entrega Física de 
Dotación Escolar y 
Administrativa

1 Incorporación

Procedimiento NA 11-PD-004
Registro Contable 
de Dotación Escolar 
y Administrativa

1 Incorporación

Procedimiento NA 11-PD-005
Legalización de Do-
naciones

1 Incorporación

Metodología NA 11-MG-001

Buen Uso de los 
Bienes Muebles y 
Equipos de Dota-
ción Escolar y Ad-
ministrativa de la 
Secretaría de Edu-
cación del Distrito

1 Incorporación

4. OFICINA DE APOYO PRECONTRACTUAL

PROCESO GESTIÓN CONTRACTUAL

TIPO DE DOCU-
MENTO

CÓDIGO ANTIGUO CÓDIGO NUEVO NOMBRE VERSIÓN TIPO DE AFECTACIÓN

Formato 11-02-IF-016 NA

Declaración Impedi-
mento y/o Conflicto 
de Intereses para 
Procesos de Con-
tratación

1 Eliminación 

Formato NA 09-IF-001

Declaración Impedi-
mento y/o Conflicto 
de Intereses para 
Procesos de Con-
tratación

1

Incorporación (Equiva-
le a la V2 del formato 
11-02-IF-016 Declara-
ción Impedimento y/o 
Conflicto de Intereses 
para Procesos de Con-
tratación)

Formato 11-02-IF-018 NA
Ficha Técnica de 
Necesidad Contrac-
tual

1
Eliminación (Solicitud 
del área)

5. OFICINA DE CONTRATOS

PROCESO GESTIÓN CONTRACTUAL

TIPO DE DOCU-
MENTO

CÓDIGO ANTIGUO CÓDIGO NUEVO NOMBRE VERSIÓN
TIPO DE AFECTA-

CIÓN

Formato 11-03-IF-001 NA Acta de Inicio 2 Eliminación 

Formato NA 09-IF-002 Acta de Inicio 1 I n c o r p o r a c i ó n 
(Equivale a la V3 del 
formato 11-03-IF-
001 Acta de Inicio)

Formato 11-03-IF-015 NA Solicitud de Modifi-
cación Contractual

2 Eliminación 

Formato NA 09-IF-003 Solicitud de Modifi-
cación Contractual

1 I n c o r p o r a c i ó n 
(Equivale a la V3 
del formato 11-03-
IF-015 Solicitud de 
Modificación Con-
tractual)

Formato 11-03-IF-005 NA Acta de Suspensión 1 Eliminación 

Formato NA 09-IF-004 Acta de Suspensión 1 I n c o r p o r a c i ó n 
(Equivale a la V2 
del formato 11-03-
IF-005 Acta de Sus-
pensión)
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Formato 11-03-IF-004 NA Acta de Reinicia-
ción

1 El iminación (Es 
reemplazado por el 
formato 09-IF-005 
Acta de Reinicio)

Formato NA 09-IF-005 Acta de Reinicio 1 Incorporación

Formato 11-04-IF-001 NA Acta Estado de Co-
rrespondencia

2 Eliminación (Solici-
tud del área)

Formato 11-03-IF-013 NA Informe de Activi-
dades

2 Eliminación 

Formato NA 09-IF-006 Informe de Activi-
dades

1 I n c o r p o r a c i ó n 
(Equivale a la V3 
del formato 11-03-
IF-013 Informe de 
Actividades )

Formato 11-03-IF-017 NA Acta de Supervisión 
Para Autorizar Pa-
gos / Desembolso

1 Eliminación (Solici-
tud del área)

Formato 11-02-IF-005 NA Estudios y Docu-
mentos Previos - 
Contratación Direc-
ta - Prestación de 
Servicios

3 Eliminación 

Formato NA 09-IF-007 Estudios y Docu-
mentos Previos - 
Contratación Direc-
ta - Prestación de 
Servicios

1 I n c o r p o r a c i ó n 
(Equivale a la V4 
del formato 11-02-
IF-005 Estudios y 
Documentos Pre-
vios - Contratación 
Directa - Prestación 
de Servicios)

Formato 11-02-IF-009 NA Estudios y Docu-
mentos Previos-
Procesos de Selec-
ción

1 Eliminación 

Formato NA 09-IF-008 Estudios y Docu-
mentos Previos-
Procesos de Selec-
ción

1 I n c o r p o r a c i ó n 
(Equivale a la V2 
del formato 11-02-
IF-009 Estudios y 
Documentos Pre-
vios-Procesos de 
Selección)

Formato 11-02-IF-010 NA SOC-Solicitud de 
Ordenación de Con-
tratación-Contrata-
ción Directa Pres-
tación de Servicios

1 Eliminación 

Formato NA 09-IF-009 SOC-Solicitud de 
Ordenación de Con-
tratación-Contrata-
ción Directa Pres-
tación de Servicios

1 I n c o r p o r a c i ó n 
(Equivale a la V2 del 
formato 11-02-IF-
010 SOC-Solicitud 
de Ordenación de 
Contratación-Con-
tratación Directa 
Prestación de Ser-
vicios)

Formato 11-02-IF-013 NA SOC-Solicitud de 
Ordenación de Con-
tratación-Mínima 
Cuantía

1 Eliminación 
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Formato NA 09-IF-010 SOC-Solicitud de 
Ordenación de Con-
tratación-Mínima 
Cuantía

1 I n c o r p o r a c i ó n 
(Equivale a la V2 del 
formato 11-02-IF-
013 SOC-Solicitud 
de Ordenación de 
Contratación-Míni-
ma Cuantía)

Formato 11-02-IF-014 NA SOC-Solicitud de 
Ordenación de Con-
tratación-Procesos 
de Selección

1 Eliminación 

Formato NA 09-IF-011 SOC-Solicitud de 
Ordenación de Con-
tratación-Procesos 
de Selección

1 I n c o r p o r a c i ó n 
(Equivale a la V2 del 
formato 11-02-IF-
014 SOC-Solicitud 
de Ordenación de 
Contratación-Pro-
cesos de Selección)

Formato 11-02-IF-015 NA Estudios del Sector 
y de Costo

1 Eliminación 

Formato NA 09-IF-012 Estudios del Sector 
y de Costo

1 I n c o r p o r a c i ó n 
(Equivale a la V2 
del formato 11-02-
IF-015 Estudios del 
Sector y de Costo)

Formato 11-02-IF-020 NA Lista de Chequeo 
Prestación de Ser-
vicios Profesiona-
les o de Apoyo a la 
Gestión

1 Eliminación (Solici-
tud del área)

Formato 11-02-IF-022 NA Clausulado general 
contrato de pres-
tación de servicios 
profesionales o de 
apoyo a la gestión

1 Eliminación 

Formato NA 09-IF-013 Clausulado general 
contrato de pres-
tación de servicios 
profesionales o de 
apoyo a la gestión

1 I n c o r p o r a c i ó n 
(Equivale a la V2 
del formato 11-02-
IF-022 Clausulado 
general contrato de 
prestación de ser-
vicios profesiona-
les o de apoyo a la 
gestión)

Formato NA 09-IF-014 Constancia de Ac-
tualización de Fe-
cha de Plazo

1 Incorporación

Formato NA 09-IF-015 Designación Comité 
Asesor y Evaluador

1 Incorporación

Formato NA 09-IF-016 Evaluación de Do-
cumentos Jurídicos 
Habilitantes 

1 Incorporación

ARTÍCULO QUINTO: Los documentos adoptados por 
la presente Resolución, son de obligatorio cumplimien-
to para todos los servidores públicos y contratistas de 
la Secretaría de Educación del Distrito Capital. 

ARTÍCULO SEXTO: Será responsabilidad de todos los 
directivos de la Entidad de los niveles central, local e 
institucional, la permanente actualización, implemen-
tación, divulgación, aplicación y el seguimiento de los 
documentos a su cargo. 

En caso de que las áreas identifiquen la necesidad de 
intervenir sus documentos con el fin de eliminarlos, 
complementarlos o mejorarlos, deberán solicitar a la 
Oficina Asesora de Planeación, la asesoría y el acom-
pañamiento en el levantamiento y documentación, por 
medio de requerimiento en el aplicativo vigente del 
Sistema de Gestión.

ARTÍCULO SÉPTIMO: Los documentos adoptados en 
la presente Resolución serán difundidos de manera 
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general por la Oficina Asesora de Planeación en toda 
la Entidad y áreas afectadas; a su vez, los directivos 
de las áreas competentes tendrán la responsabilidad 
de la socialización, implementación y seguimiento de 
los documentos con los funcionarios que intervienen 
en ellos.

ARTÍCULO OCTAVO: Los documentos de que trata 
la presente resolución  reposarán para consulta en el 
archivo de la Entidad y en medio magnético en el apli-
cativo vigente del Sistema de Gestión, al cual pueden 
acceder usuarios internos y externos por medio de la 
página web www.educacionbogota.edu.co., los cuales 
harán parte integral de la presente Resolución.

ARTÍCULO NOVENO: Conforme a la normatividad vi-
gente corresponde a la Oficina de Control Interno velar 
por el cumplimiento de los documentos del manual de 
procedimientos. 

ARTÍCULO DÉCIMO: La presente Resolución rige 
a partir de la fecha de su expedición y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias, en especial la 
Resolución 001 del 26 de enero de 2018:

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C. a los dos (2) días del mes 
de agosto dos mil dieciocho (2018).

CÉSAR MAURICIO LÓPEZ ALFONSO
Jefe Oficina Asesora de Planeación
Secretaría de Educación del Distrito

Resolución Número 1312
(Julio 19 de 2018)

"Por la cual se aclara la Resolución No. 1124 del 
29 de junio   de 2018"

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO
En uso de sus atribuciones legales, en especial 

de las que confieren los Decretos 101 de
2004, 330 de 2008, 117 de 2014 y el Código de 

Procedimiento Administrativo   y de lo
Contencioso Administrativo,

CONSIDERANDO:

Que mediante  Resolución   Nº   1124 del 29 de junio  
de 2018,  la Secretaría  de Educación  del Distrito,  
modificó la composición      del  Comité  Coordinador  
del  Teletrabajo,   designando   un miembro adicional,  
como nuevo miembro del Comité Coordinador del Te-
letrabajo,  quedando en consecuencia   la integración  
del  mencionado  Comité   con servidores   públicos  

de  los  niveles directivo y asesor y/o sus delegados  
quienes concurrirán con voz y voto,"  éste último evento 
previa delegación expresa del delegante.

Que en la parte motiva de la Resolución No.  1124 del 
29 de junio de 2018, señaló que todos los servidores 
públicos de los niveles directivo y asesor y/o sus de-
legados, previa delegación expresa del delegante, sin 
embargo, por un error involuntario en la parte resolutiva 
de la citada resolución, se precisa, que para todos los 
efectos los miembros del Comité   no podrán actuar por 
medio de Delegado, teniendo en cuenta, la naturaleza 
del Comité Coordinador.

Que el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo (Ley1437 de 2011) dispone 
en su artículo 45:  "Corrección de errores forma-
les. En cualquier tiempo, de oficio o a petición de 
parte, se podrán corregirlos errores simplemente 
formales contenidos en los actos administrativos, 
ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción 
de omisión de palabras.  En ningún caso la corrección 
dará lugar a cambios en el sentido material de la de-
cisión, ni revivirá los términos legales para demandar 
el acto. Realizada la corrección, esta deberá ser no-
tificada o comunicada a todos los interesados, según 
corresponda.

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procederá a 
aclarar el artículo primero de la Resolución N° 1124 
del 29 de junio de 2018, en el sentido de indicar, que 
el Comité Coordinador solo estará compuesto por 
todos los servidores públicos de los niveles directivo 
y asesor, según lo señalado en el Decreto 596 de 
2013, artículo 3.

Que,  en mérito  de lo anterior, 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. ACLARAR que el Comité 
Coordinador del Teletrabajo conforme a lo normado en 
el Decreto 596 de 2013, en consonancia con el Decreto 
330 de 2008, estará integrado por los servidores de los 
niveles directivo y asesor perteneciente a la Secretaría 
de Educación del Distrito, que se establecieron en el 
artículo primero de la Resolución No. 1124 de 29 de 
junio de 2018.

Los integrantes del Comité Coordinador del Teletra-
bajo, no podrán designar delegados para la asistencia 
a las sesiones, dada la naturaleza del mismo. Sin 
embargo, se podrá invitar a profesionales de sus 
respectivas áreas a las distintas deliberaciones, de 
considerarlo necesario

ARTÍCULO SEGUNDO. Los demás artículos de la Resolu-
ción No. 1124 de 29 de junio de 2018, continúan vigentes.


